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INFORME SECREIARIAL: Gorogoo, veintidós (22) de febrero de dos milveintiuno (2021).
En lo fecho ingreso ol despocho el presenfe proceso informondo o /o señoro Juez que el curodor de
herederos indeterminodos confesfó denfro del férmino tegol. Lo onterior, oro lo que /o señoro Juez se
dispongo proveer.

ANGÉLICA MARíA G)NZÁLEZ FIGUEREDO
Secreforio
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, veintidós (22) de febrero de dos milveintiuno (2021)

Siendo de conocimiento público que el curodor od-litem que representobo o lo
demondodo L.J.V.D. folleció el dío seis (ó) de enero de dos mil veintiuno (2021),
encontrÓndose de tol formo configurodo cousol de interrupción del proceso desde
tol fecho, se designo como Curodoro de lo mencionodo niño o lo Dro. KATHERYN
JHULYANA GOMEZ LEGUIZAMON, recordóndole que el corgo es de fozoso
desempeño; odemÓs que deberó monifestor su oceptoción o presentor pruebo del
motivo que justifique su rechozo, dentro de los tres (3) díos siguientes o lo
comunicoción de su elección, de lo controrio incurriró en los sonciones que prevé el
ortículo 

.l54 
del C.G.P. Asímismo que su remuneroción si o ello hubiere lugor, se regiró

por lo dispuesto en el ortículo 155 ibidem.

Lo Curodoro osumiró el proceso en el estqdo en que estó, rozón por lo que no debe
corrérsele troslodo de lo demondo. Por Secretorio procédose de conformidod.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, Boyocó. E/ ontenbr oufo se
nolif¡co por Estodo N" l9 del veinlilrés

(23) de febrero de 2021.

Angél¡co Morío Gonzólez Figueredor
Secrelorio

I Decreto 806 de 2020, articulo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".


